
2.g��F ..,-��-- .... - 

1 

j' 1 ' i ' 
J ' 

- 1 - ALCALDlA ,4.L 'ARO OBREGON 
DIRECCIÓM G�N�RAL DE 
SUSTENTASIUD.tD Y CAivíBIO 
CLIMATICO i . 
DIRECCIÓN Df s· 'STENTASILIDAD 

ÁLVARO, 
OE�U�6©N 
Tu Alcaldía Aliada 

Ciudad de México a .1 .de agosto da 2022 
AAO/DGSCC/D$/ RBNP/í 210/2022 

ASUNTO: AUTORl�CIÓN DE 
PODA,,D 

. 1 (U�O) �RBOL 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEx:co 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de � . iudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méjd 'o, la Ley· Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2or�. por el cual, se da 
a conocer e! enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic : 1probada mediante 
registro Número OPA-AO-3I010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida ] ¡ Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la est ,u, tura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. '. 1 

1 ' 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y · rnbio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Georgina del Olmo ingresada ante este Órgano Políti1rolAdministrativo con 
fecha 19 de agosto de 2022, ingresada en la jornada "TU ALIADA EN TU COLONIA"!a l_a que se le asignó 
el número de Dictamen 1588, donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocir¡ ''. nto lo siguiente: 

l. En fecha 19 de agosto de 2022, personal adscrito a la Dirección¡' eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,¡'s' constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito \d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. J' , 

11. :· Con fecha 19 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito 11 ' Dirección 
' General_ de Sustentabilidad y Cambio _Climático, capacitado y c�rtffi: ado po_r la 
¡ Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxic , realizo el 

Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las {-aracterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don�:i' se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental r Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental · · a e! Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es' 'cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de c., · 1

• , • 

Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, dembpJ.®t>!a]!� 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de co�fo+,iaad don1@0 
siguiente descripción: 

4 
. EClB D _ 

CO I lNAC!ÓN C:: OPE?.AClO 
Q..ROU�S Y .:-AAD!NES 

R•i : ';ocien: \AO\¡ \C 102' 
Di :!\D_[C)Q('Z-Ó 
H,: \O'.� 

'=-' l L ��·,w� _·,¡;M.;�= 
r, - . 1 - ;¡ o r!"-1·-fl'-';,_ :J:- L-4 u r c r a m s n _:J:-...o "' 1 

- - ,..._,,+ '" - ··-·-•-•·--- ,...,p¡...,•;-,,• l /•.!"•{'.(l.\\!f"'\•. 



l 
t - 

A¡bi:íl ·�Jarife-do an, 
�anqve.�. �;,pa. 

d�·s.be�anitea.d:S, r�m;_i;s. 
lar9a�·q1.te· ?11lon!ernr� con 

E!. · ca�Jea:.!o Dléctri,o e 
� ln.v::p._:�i:1 predio► ramas 
- mue��s con �eso-de 

. pa$o ,tlªsgo, �e de-_sg�ja, ra��v!u���-���:::��ua J ,banque·tc: 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENEl�AL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMI\TICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

g 
}�\.. 

�- - l{!rnrdo •'\•';;Ü: 'J022Fl9¡,gs 'J.Jo.;.i)l�.1��,, MA'.� 
���..;; , ........ ,., ........ �, ........ , 

ÁLVARO. 
OBREGOINI 
Tu Alcaldía Aliada 

·35_ i 

'°'"J rn 
CIUDAD DE. XICO 

:·1 

o se. 
�� 

f!;:Cfrk. · · . ·. /Agos:012022. VIii i\'Liblica ' • 
1--"-D= IR.:..Be c:. .. :..:G::... 10�1\l-:- - ---l O! CliA<r!.füN N 1583 

·:atol; Dorotc.o son to$ .Zafra. 
Dictemluador de Arbolado Urbano,de Acuerdo 

·a ta Nohtl_a AmblMtaE r:i¡ '.-a-éJ Dtsfr[to 
Federal NADf•001·RllAT,2-0•15 

Na,. Oe Acreditaci : n 20 

' 

E'· .. 0.RÓ' 

l..e)' AMJ;lSNTAla OE l"RO 
d 

• CIÓl)J' LA TIERl'!A EN F.L DISTRlTO :FEOE'AA:t.: AfU'ÍCULO rre NORMA 
A�\81EN�A1. 

PARA EU)l SIBJTO t'EDE-¡.. L ·NACF-001-RN AT •2015. nurne mh,s_-6., 6.3'., 6.:1.1., !,l-3 .. l.1., 8.3.1. 2., :0.3.1c.¡ Y-d emaa 
.zipli�bre.$' par--o k1 ejscueiOn¡f lo arites rnenctonado, . 
·e-1 presente di�t.amen.,seem1 

, de acuerde.ccn.mrjeat :l�Pcr 'l e�te-1�dcr- ·. · 
: ! . ' . 

1 ¡ 1 • 

' 
Calle Canario esq. Calle 10, col n' a Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. o'. 1 O, Ciudad de México 

! 

Dictamen 1588 Páginc1214 
CIUDAD INNOVADORA Y DG 

ni::-Dcr1.1nc.- / 11,11,�eo,•rn n ""i,, ,,:.-11 



I 

ALCALDÍA L\ARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G N RAL DE 
SUSTENTAB!4D D Y CN,iBIO 
CLIMATICO ¡ 
DIRECCIÓN D11: S' STENTABILIDAD 

ÁLVARO� 
O����©N 
Tu Alcaldía Aliada 

DiCtamen 15gg 

Archivo 
Fotoi:'áficc 

GOBIERNO DE LA 
CiUDAD DE MÉXICO 

o 
o� 

o 



ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓM 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

4 �22F13rts 
��1,'" ,:.:'.::_'::� 

árbol de la esoecie: 

ÁlVARO. 
OBRIEGON 
Tu Alcaldía Aliada 

I' 

GOBIERN 1:DE LA 
CIUDAD DE.; ÉXICO 

l. Se dlctarní procedente la poda de 1 (uno) 
LIQUIDAMB.,f Liauldember styraciflua; que se yergue en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a 
ejecutar qued! ',r sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección 
a la Tierra en : 1 Distrito Federal, asl como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNA T-201' , para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que berán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de . boles, previo a la ejecución de los trabajos. 
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11. Derivado de i I 
anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 

del Poder Ej , . utiv.o y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51: 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, artwulos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Dii,t trito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asl como enll virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida' y Cambio Climático; Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con·' rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu ,·1kado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la c¡�dad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: I · 

PRIMERO. - S.e le �·, TO RIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pro' mación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: LIQUIDAMBAR/Líquidambar 
styreciitue; q�e se :1 · rgue en Alcaldía 
Alvaro Obregon. Ji 
SEGUNDO. - Los tf bajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu9ad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental PªJlel Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de : eguridad que para el caso resulten aplica)lles (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de cor : nicación, etc.). ¡ 1 

TERCERO. - Queda. 1rjo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un !J·t¡o autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra . n el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ªPE![, ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pip ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e�i'e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos: . inobs�cia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en1 

1 féuio 345 BIS de Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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Calle Canario esq. Calle 10, .. 
El pre-sente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el A.cuerdo del Comité de Transparencia por el QUe se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el •catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldía de Álvaro Obreqón'. 
ACUERDO c•.11-10-CT/AA0/2021. 


